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Provincia
CIRC UT. AK

356
Con esta fecha autorizo al Al

calde de ziguilar del Rio Alhama 
para que en un plazo de 8 días 
pueda usar estricnina en aquel 
término, y transcurridos que 
sean tres a contar de la publica
ción de la presente.

Logroño, 16 de marzo de 1951.
El Gobernador Civil,
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Junta Provincial de Beneficencia 
Particular

En el «Boletín Oficial del Esta
do» de 21 d"? fiebrero, número 52, 
se infería umái orden d/- f eha 15 
de dilaho m s efe febrero, del Mi
nisterio de Edujoaición Nacionul, 
sobre rt-indib’ón d*;' cuentas de Tas 
fundaciones benéfico-docenfr, apU 
zamitinto de lu- pr sentación de las 
de 1950 y otros extremos, qut’ U- 
teralm» nt/ este dite así :
ORO EN di * 5 de f-'breoo de 1951 
(■rectificada) sobre rend’ción de 
cuentas di"*, las Fundacioms bené- 
fico-docentes- aplazamiento de la 
pitsentación d? la de 1950 y otros 
exframes.

Habiendo pad-ícildo error em di
chai Orden, publicada en al « Bo
leti,n Oficial d'd Estado» número 
50, di? 19 de febrero d^ 1951, pá
gina 751, se rJproduce a contilnua- 
ción dehidament? rectificada'.

Ilfiio. Sr- : Ijos trabajos sobr* 
confeccilón de un fichare general 
d^ Fondaciones benéfico-dod-mles 
qiue han venido realizándose, per- 
mitíjtn ateo-mvter la ümportante la
bor de investigan, por los trámites 
legales corr-íspoindilentes, todos 
aquK’lllos casos en que la posesión 
de aintec dente suponga indicios 
dr- la posible existencia* de alguna 
de aquellas Institución'í?, lo cual 
aconseja realizar esta liaibor con >1 
maiyor impulso posible, a fim d'a 
que pueda resolverse rápidamente 
V de formta definitiva sobre las ib- 
vestigaciVines -expresadas, evitando 
la forzosa dilación que se produci
ría ,^pt? la necesidad, de. atender a1 
propio tiem-po a la censura de 
ou'.’ntas, que por '1 número de las 
que se rinden, absorb • una. g-ran 
parte de- le actividad admlnistratii- 
va. T‘niendo en cuenta ’estas cir
cunstancias-

Este Mmisierio ha dispues'o 'o 
s'gU’’ inte :

1 .® El c rtificado expedido ptu 
este Minisr rk? acreditativo de la 

aprobación d- las cuentas de 1949 
d' la' í'une iones benéfico-docen- 
tes, t ndrá vai'dez a los efectos d 
húbilit'i,r part! 1 cobro de los inte
reses y demás productos de los ca
pitales fundacional'^ correspom- 
drentes a los afios 1950 y 1951.

2 .” Ou edil en susp’nso durainte 
todo '•! present- año la presenta
ción y censura de la's cirmtas de 
1950 de las -xpresadas Fundacio- 
ne,'- 'tdaliva'i a, las operaciones or- 
dilnaritds de ingr Sos y gastos,

3 .° Los Patronatos fundaciona
les deb. rán aimmiular al Capita*! los 
saldos 4 de cuiamLía a prenable co- 
rp. spnodknte' al ej 'rcifcio de 1950, 
cuya inversion in otra forma rio 
e.sté autorizada en el pe supu "sto 
de la obra: pío aprobado por -'ste 
ProiecLorado o en normas espJcfe- 
F's di manen tes del mismo.

4-'' Dentro de los meses de “ñe
ro y f brero de 1952 deberán pre
sentar en la respectiva Junta pro
vincial de B’ in“úc©ncia los Patro
nat, DS de la»' Fundaciones benéfi- 
co-<loc III'S so,metidas al Protccto- 
«rado de este Miinibterio la cu'inta 
d- 1950, la d'- 1951 y el presupues
to normal a que se refier.' la Or- 
den d' 6 de julio de 1948, («Bole
tín Oficial del Estado» .del 13), si 
ya no lo tuvieren aprobado, '/n cu
yo ca<o lo harán constar así vx- 
presam ’nte. Las expresadas cui n 
tas d? los dos años citados se for
mularán por seps-rado .

5’” Se autoriza ”ia- lafe- j-untas pro
vincial s- de Beneficencia para i*m- 
poner multas a los Patronatos d. 
Fundaciones henéficodoc rites -^n 
cuin-tía no superior a'200 poetas, 
"ri el cas'^ de iincumplimiiento- d lo 
di'puesto ?n el apa-rtado anterior.

6 .® Las cuestas y pr supuestos 
a, que S" refier el número cuarto 
de “sta Orden deberá remitirse con 
su informe,' por-las Juntas provin
ciales de Ben ficenciá, a este Mi
nisterio en forma qu? obren en po- 
d'r del Protectorado ant s de fina
lizar el rrifs d ’ abril de 1952.

7 .° Lo di'spuesto s^n los números 
prim.ro- .segundo y tercero d esta 
Orden no af ciará a aquellas Fun
dae,ones benéfico-doc'ntes que ten
gan pendil lites de presentación pa
ira censura por Protectorado cu ri
fas ordiina'rias atrasadas co r reí-pon- 
di nies a años an-t tióres al de 
1950 o que por cualquier cirouns- 
tancüa no ha^nan obtenido 1a aprc- 
liación d ' las mismas.

La.s Fundaciones qui?. se encuen- 
tr n en «Iguno de estos caí-os d be- 
rán près ritar dilchas cuentas hasta, 
la de 1949, inclusive, o oumplim'ri
lar lo.' reparos quL- htayán -imjpedi- 
do su aprobación, ^n el plazo de 
un mes a partir d? estai Orden, en 
l'as r spectivaí Juntas provinciale.s 
de Beneficencia, la cual las eb'vará 

c<jn su 'nform' dentro del mes sL 
guÁinte^.

8 .° Las cuentas no periódi
cas, corno son, entre otras, las 
relativas a operaciones petició
nales de herencia, adjudicacio
nes de legados y abintestatos, 
obras, cancelaciones de présta
mos, cuentas especiales de ad
ministración y otra semejante, 
se rendirán y tramitarán normal
mente sin que Ies afecte el apla
zamiento dispuesto en los núme
ros segundo y tercero de esta 
Orden. 'Los casos dudosos que 
pudieran presentarse serán ob
jeto de consulta a este Ministe- • 
rio.

9 .° Se interesa de los respec- 
tivo.s Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provincia
les de Beneficencia, la publica
ción de esta Orden en el BOLE
TIN OFlCIAL:de la Provifteia y 
la mayor difusión de la misma; 
debiendo darse traslado de su 
texto a I0.S Delegados de Hacien
da de la provincia respectiva y 
Directores de las Sucursales del 
Banco de España que en ella ra
diquen, además de comunicarla 
directamente a los Patronatos 
de la.s Fundaciones benéfico-do- 
centes existentes en la misma 
provincia.

Este último traslado podrá 
confiarse por la Junta provincial 
de Beneficencia a las inspeccio
nes provinciales de Fundaciones 
benéfico-docentes en las provin
cias en que estén constituidas, 
facilitándole al efecto relación 
de las Instituciones a las que de
ba hacerse dicha comunicación.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de febrero de 1.951.
IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este 
Álinisterio.
Lo que se hace público, para 

conocimiento de los Patronatos, 
de las Fundaciones benéfico-do- 
center, instituidas en esta pro
vincia, a quienes afecta el con
tenido de la citada Orden Minis
terial, para conocimiento y efec
tos oportunos.

Logroño, 28 de febrero 1.951.
El Gobernador Civil Presidente,

AlbeHo Martín G amero

D legación de Raciindi
—o—

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

CIRCULAR referente a la 
formación de Apéndices al Re

gistro fiscal de edificiós y sola
res.—Riqueza Urbana.

333
En cumplimiento de las dis

posiciones vigentes, los Ayunta
mientos y luntas periciales pro
cederán, durante el mes de abril 
a la formación de apéndices al 
Registro Fiscal de Edificios y 
Solares.

Todas las variaciones que so
liciten los interesados, ante las 
Juntas periciales de los respecti
vos Ayuntamientos, o sea: cam
bios de dominio justificados do
cumentalmente, altas y bajas en 
general, presentadas a instancia 
de parte o que acuerden de ori
ficio dichas juntas, se someterán 
como en años anteriores, a la 
aprobación de esta Administra
ción de Propiedades y Contribu
ción Territorial; remitiendó, ala 
misma el correspondiente Apén
dice y su duplicado, acompaña
do de las oportunas solicitudes.

En ambos ejemplares se con
signará cada finca en el mismo 
orden con que • figura en el últi
mo Padrón, expresando: n.® de 
Registro fiscal—que nunca pue
de variar—; número de Padrón; 
calle de su situación y número 
de gobierno; nombre y apellidos 
del nuevo propietario; clase de 
edificio; producto íntegro; líqui
do imponible; causa que motiva 
la alteración o transmisión de 
dominio—indicando clase de do
cumento público o privado, y en 
su caso, notario autorizante y. 
su residencia—; localidad donde 
se hizo efectivo el impuesto de 
derechos Reales y número de la 
carta de pago.

Los líquidos imponibles de los 
pueblos cuyos Registros fiscales 
de edificios y solares estén sin 
comprobar, vendrán aumenta
dos con el 25 por ciento estable
cido en la Ley de Reforma tri
butaría de 16 de diciembre de 
1940; y en las fincas que pasen a 
pertenecer a dos o más propieta
rios, se consignará la parte co
rrespondiente a cada uno, pero 
se incluirán en un solo asiento y 
como un solo edificio.

Los Apéndices así formados, 
serán expuestos al público del 1 
al 15 de mayo, para que en este 
plazo, los contribuyentes puedan 
promover, aute la Junta pericial, 
las reclamaciones que crean per
tinentes; las cuales serán debida
mente informadas por dicha 
Junta y remitidas a esta Admi
nistración, antes de fin de mes, 
con los citados Apéndices.

Las solicitudes de los intere
sados se reintegrarán con 0‘25 
pesetas cada una y se referirán 
a una sola finca.

Se advierte a las Corparacio-
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nes municipales qué los Apén
dices que no se hayan hecho en 
la forma anteriormente expues^ 
ta, se devolverán para su recti
ficación .

Por último, la rectificación 
que, obligatoriamente remitirán 
los Ayuntamientos cuando no se 
haya producido variación algu
na, vendrá acompañada de otra, 
justificativa de haberse expues
to al público la primera, duran
te los quince días primeros de 
mayo.

Logroño 14 de marzo de 1.951
V.® B.®

El Delegado de Hacienda,
—JAVIER DIAGO—

El Admor. de Propiedades,
—BENEDICTO RIOJA—"

405

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
324

Don Andrés Martinez Sanz, 
Juez de Instrucción de Tarazona 
y su partido.

Hago saber que por la presen
te requisitoria ^se cita, llama y 
emplaza al procesado José-Luis 
Visanzay Carcavina, d^e vein
tiún años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Novallas, alto, 
rubio ojos azules nariz algo acha
tada, viste americana y pantalón 
gris y jersey de igual color con 
listas marrones en el cuello, que 
residió en San Asensio,(Navarra) 
hasta el diez de Diciembre apro- 
xiniadamente y que se ausentó 
diciendo iba a Logroño a traba
jar en unas obras de la via ferrea, 
desconociéndose su actual para
dero, cuyo individuo comparace- 
rá en el término de diez (días an
te este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento dicta
do en su contra, recibirle decla
ración '.indagatoria, constituirse 
en prisión provisional que le ha 
sido decretada en el referido au
to con esta fecha y prestar fian
za en cantidad de cinco mil ptas, 
para garantir las responsabilida
des civiles que puedan declarar
se procedentes en la causa como 
compredido en el número 1 del 
articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y bajo aper
cibimiento de que de no compa- 
le ^parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho
Al propio tiempo ruego y encar

go a todas Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo de ser ha
bido, ami disposición en el Depó
sito Municipal de esta Ciudad, 
pues así lo he acordado en el su
mario que instruyo con el núme
ro 47 de 1950 sobre robo.

Dado en Tarazona a doce de 
Marzo de 1951.

El Secretario,
402

CEDULA DE CITACION
334

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad, en autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos a denun
cia de D.^ Asunción Souto Mon
tenegro y atestado de la Guardia 
Civil, sobre hurto, contra Alicia 
Moreno Vicente, ha señalado 

para que tenga lugar el juicio 
verbal correspondiente el día 
diez de abril próximo y hora de 
las once en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, a cuyo acto debe
rán concurrir las partes con los 
medios de ptueba de que inten
ten valerse y con asistencia del 
Ministerio Fiscal,

V para que sirva de citación 
a la denunciada Alicia Moreno 
Vicente, que residía en Zarago
za, calle Azoque n.® 62-,, entibe- 
suelo, y cuyo actual paradero se 
ignora, libro la presente cédula 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, en Calahorra a cin
co de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.

El Secretario
403

Servició Nacional del Trigo

Entr ega de cupo de piensos y ca- 
du cidad de cartíllas de fábrica

345
El día 31 de marzo actual, fi“ 

nalizará el plazo de entrega en 
los almacenes del S. N. del Trigo 
de las cantidades sañaladas a los 
agricultores de esta provincia, 
en concepto de cupos farzosos 
de cebada y avena en la presen
te campaña.

También en dicha fecha, ter
minará el plazo de entrega en los 
citauos almacenes del trigo, cen
teno, maíz y escaña que posean 
los agricultores en concepto de 
reserva de consumo normalmen
te legalizada y consignada en el 
correspondiente C-1, para su 
canje por harina en fábrica, ad
virtiéndose que transcurrida 
aquella fecha se considerará ile
gal la tenencia de los expresados 
cereales panificables.

Logroño, 12 de marzo de 1951
El Ingeniero Jefe Provincial

Firmado: E. Narvaiza
423

Ayuntamiento de
Logroño

344

En cumplimiento de lo dis
puesto por el párrafo segundo 
del artículo 773 de la Ley articu
lada de Régimen Local, las 
Cuentas de Presupuesto Ordina
rio de 1950 y de Administración 
del Patrimonio durante el mismo 
ejercicio, favorablemente dicta
minadas por la Excm. Comisión 
Municipal Permanente según 
acuerdo adoptado en sesión de 
nueve del actual, quedan expues
tas al público en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez a 
doce por término de quince días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este Edicto en el B. O. de la 
Provincia.

Durante el plazo de exposición 
y el de ocho días más también 
hábiles, a las mismas horas y en 
la Dependencia citada podrán 
ser examinadas dichas cuentas 
y los justificantes de las mismas 
que obran en el respectivo expe

diente: y podrán formularse por 
escrito y por duplicado chantos 
reparos y jobserWciones se de
seen pbr ios vecinos o contribu
yentes del término municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de marzo de 1951
El Alcalde AccdtaL

/tiáti Antonia Maritnez Bretáñ
422

Ayuntamiento de Alfaro

EDICTO

El íl'lcáldie presidehL Áyunía- 
miérntú de Alfáno, provincial de Lo
groño :

Hace staibíer : Que ignorândœ' el 
paíradeno denlos mozos del 'li em
plazo de 1951 a continuación 
se d'étal lian, naturales de esto ciu
dad y CKjimprendildos como nacidos 
en el año 1.930, para el actual a.lis- 
tami^mto, con airreglo al caso 5.®^ 
del artichlo 66 del Reglamento de 
R*?clutalmlento se , lies ci-to por el 
presente parai que hagan su pre
sentación antes del día 25 del ac- 
t.ua'l, previniÓndo-Fs que de no ha
cerlo se te exigirá las rsponsabi- 
lÜdades qu’-' procedan :

GónVz Gil Juan Joæ de Eloy y 
de Felisa, nacido 18 de dfciem- 
br.'' de 1930.

’Me'Iero Gaircía) Jesús, hiji de Ju- 
Wán y de Evaristai, nacido H 8 de 
enero d’ 1930.

Ruiiz Martínez Celso, hijo de 
Evaristo y d^- Jesusa, nacido el 8 
de agosto de 1930.

Sáenz Calvo Vilctoriamo-Grego- 
rio, hijo de Ignacio y de Vio?nta, 
nacido el 14 de marzo del 1930. 

Alfaro, 9 die marzo de* 1951.
El Alcalde,

387
EDICTO ‘

Por haber quedado desierta ' n 
lai anterior subasta los lotes núme
ros, I, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, IO' TI, 
15, 17, 19, 21- 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29 30, 34, 35, 37. 38, 40, 42, 
43, 44> 45, 46, 49 y 5 2, cuya de.s- 
criipción baSe de la subasta consta 
e-n d BOLETIN OFICIAL de la 
Provilncia número 72 de fechai 13 
de julio último, æ anuncia 2.* su
basta para* b' adjuditcación di" los 
expresados lotes, panal el día 14 de 
abril próximo al las trt’ce horas.

Las oondilcion*^s se hallan' de ma
nifiesto en la Secretaria dri M. I. 
AAOJintalmiepto.

Alfaro, 9 d'-’ marzo de 1951 •
El Alcatld»*,

388

Hnuncioí Oficiaíei
EDICTO

329
D. Luis Novoa López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroso (Logroño).

Hace saber; Que aprobada la 
rendición de Cuentas del Presu
puesto Municipal Ordinario de 
1950, en sesión de mi presiden
cia dé fecha 3 del actual, queda 
expuesta al público en Secreta
ría por espacio de ocho días há
biles para oir reclamaciones.

Aprobado el Padrón de Vehí
culos hipomóviles para el actual 
año de 1951, queda igualmente 
expuesto de manifiesto en Secre

taría por espacio de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones 
sobre la Tasa de Rodaje

Pedroso, 10 de marzo de 1951.
El Alcalde.— Firmado.— Luis 

Novoa.—
395

feiXGTti ■ í,
' 330

tri cumplimiento y a los efec- 
tos del número 12, artículo 773 
del Texto articulado de la Ley de 
Régimen Local de 17 de julio de 
1945 se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal el expediente de la 
cuenta de presupuestos y de la 
adtaihistrációh del pátnmohidi 
çorrespondiéhte' ál éjéfcició tíé 
1950, con todos los justificantes 
y el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, cuya exposición 
será por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días más podr^ 
formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya 
lugar.

Briones, 10 de marzo de 1951. 
El Alcalde,

398
EDICTO 

■340 .
Qónf'ecciohadó por esté Ayun

tamiento el Censo de Población 
y de Edificios y Viviendas de 
esta Villa, queda este expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentas contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen oportunas.

San Asensio, 12 de marzo 1951 
El Alcalde,

399
EDICTO

Por este Ayuntamiento y a ins
tancias del mozo Francisco Cal
zada Fernández de Pinedo, nú
mero 4 del Reemplazo del Co= 
rriente año, se ha instruido ex
pediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorándose el paradero 
de su padre, José Calzada Puente 
y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del Regla
mento de Reclutamiento se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido José Calzada Puente 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito y empia- 
1 zo al mencionado José Calzada 

Puente para que comparezca an
te mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul Espa
ñol, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Francisco Cal
zada Fernández de Pinedo.

El repetido José Calzada Puen
te, es natural de Cuzcurrita, hijo 
de Francisco y de María y cuen
ta 68 años de edad.

Cuzcurrita, 11 de marzo 1951 
El Alcalde,

404
ANUNCIO

343
Confeccionado el presupuesto 

de gastos e ingresos del Juzgado 
Comarcal de esta villa, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con el fin 
de si quieren hacer reclamacie- 
nes.

Entrena a 3 de marzo de 1951 
El Alcalde,

420
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